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Articulo 151.2 L.E.C. 1r~ooo 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta pcr doi'ia Mana Emilia Casas 

Baamonde, President~ don Jorge Rodriguoz-Zapata Pérez,. don Manuel Aragón Reyes y don 

Pablo Pérez TrempsJ MagiNtrddos, ha pronunciado 

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA 

En 'el Ie<;\USO de amparo núm. 3321.2007, promovido por la Asociación "Coordinadora 

de barrios ~a el seguimiento de menores y jóvenes", representada por el ProcUIador de los 

TribW1a1es don Ignacio Melcbor de Oruña Ybajo la dirección del Letrado don Juan Ignacio de la 

·Mata Gutiérrez, contra la Sentencia de la Sección OCtava de la Sala de lo Contencioso­

administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 28 de febrero de 2001, dictada en el 

rollo de apel~6n núm. 5-2007. Ha comparecido el Abogado del Es~. Ha intervenido el 
. _ '. " .... ,.. " ". ,.., ~ ,'.'.'~ 

Ministeri() Fiscal. Ha sido Ponente eJ MagistraOO don Pablo Pérez Tremps quien expresa el 

parecer de la Saja 

l. An.tecedentes 

l. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 12 de abril de 2007, el Procurador de 

Jos Tribunales don Ignacio Mehihor de Oruila, en nombre y repfesentacióu de la uAsociación 

Coordinadora de baxrios para. el s~guimiento de menores y jóvenes") y bajo la direccióll del 

Letrado don JlUUl I30ac;o de la Mata GutiéItf:z, interpuso recurso de amparo C<ln1ra la 

resolución mencionada en el encabezamiento. 

2. La demanda de amparo tiene su origen en los s.iguj~s anteccdaltes; 
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a) El Delegado del Gobiemo en Madrid. por resolución de 10 de febrero de 2006, acordó 

la repatriación de un menor de edad a Marruecos. La Asociación demandante y el menor afectado, 

actuando baj{> la misma representación letrada. interpusieron contra la ci~~da rewluci6n recurso 
;; .'. . 

contencioso-adtninistrativo, dando lugar al proudimiento especial de~.proteccíón de d~hos 
: -;,~. .- "' - '. 

fundamentales núm. 1~2006, que fue tramitado par el JJ..I'l.gado de lo COntencioso-administrativo 

núni. 14 de Madrid. En la demanda se ponía de manifiesto que tI menor de edad) nacido elIde 

enero de 1989 Y de nacionalidad marroq1.Ú, habia llegado en patera en diciembre de 2003, siendo 

declaJ:ada su situación de desamparo y la asunción de su tutela pcr la Comunidad de Madrid. 

Igualmente. se seftalaron los distintos a.vabu"es $urgidos para la consecoción del penniso de 

residencia y 14 obtención de pasaporte a uavós del Lettado y Cómo. además, es a dicho Letrado a 

quien se dirigió el educador de ~I:' para poner en COIl()Cimiento que la Policía había conducido 

al menor a la Comisaría del aeropuerto para ejecutar la Grden de repatriación. Del mismo modo, se 

l18.cí~ constar que la legitimación de la Asociación demandante deri~ba dd arto 19.1.b) DCA. 

habida cuenta del interos legitimo que ostentaba. al tratarse de Wl C1tSOdep1'e5UIlta vulneración de 
. ';:.~.' 

derechos fundamentales cuyo protección es 'WlO de SlL'5 objetivos princi~c;s según sm estatutos. 
. . , ..\ . .", .-:,--:,', ...• ' . 

Por Auto de6 de abril de 2006 se nombró defensor del menor alLetcatJo que representaba a la 

Asociaciónrecwrente. por apreciarse la existencia de un confli~ de intereses ~11 la Comisión 
'. . -, . 

Tutelar del Instituto Ma.drileflo del Menor y la Familia. que ostentaba la turela del menor. Por 

Sentencia de 25 de septiembre de 2006 se estimó parcialmente el recurso doclarándose la nulidad 
" ", 

. de la resoluci6nimpugnOOa. 
': 

b) El Abogado del Estado, la Letrada de la Commidad de Madrid rel Ministerio Fiscal 

interpusieron recurso de apelación, cuyo conocimiento correspondió, con el númerQ de tollo. 5­

2007, a la Sección Octava, de la 8(lJa de lo Conteneioso-administrativo del Trib\lnal Superior de 

Justicia de Madrid. Por Sentencia de 28 de febrero de 2007, y confotmesoHéitaba el Ministerio 

Fiscal, se estimó el recurso declarando que cOncurria. ]a causa de inadmisi6n de falta de 

legitimación activa de la Asociación demandante y de falta de representación y capacidad 

prooosnl del menor de edad. A esos efeetos. se argumentó que si bien la Asociación establece 

en el arto 2 de SUS Estatutos que ''tien~como fines principales: conseguir la integración en la 

sociedad y la promoción de las pet80nas con problemas de cualquier clase de marginación 

social, especialmente menores y jóvenes", sin embargo, "carece de interés legitimo, pues la 

resolociórt administrativa impugnada no- incide directa ni indirectamente en la esfera de sus 
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intereses, sin que ni siquiera (y sin olvidar que el interés legitimador no puede Hgarse a la 

autoatribución e$alutaria) de miS fines estatutarios -nlUY genéricos~. pueda inferirse aquél", 

destacando que tino es interés legitimo el de la mera defensa de la legalidad. síendo éste el 

unko títlllo que podría invocar la apelada ya que la decisión recurrida no le supone una 

desventaja ni le priva de un beneficio. Su posición juridica, su esfera de derechos y deberes. 

sigue siendo exactamente la misme. que antes-de dicha actuación" (FD sogundo). Igualmente, 

se destacó en la Sentencia. por un lado, que el Letrad<> no ostetltaba mandato alguno del menor, 

quien carecílí de capacidad procesal, al ser un menor no emancipado sometido a tutela de una 

Administración Públic~ y. por otro, que el JUZgado de instancia ~arecíll de oompetencia para 

suplir dicha capacidada través del nombramiento de un defensor judicial. 

3. La Asociaci6n recurrente ilduce en SU demanda de amptuO la 'VUlneración del derecho 

'a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE)~ desde la peISpectiva del derecho de acceso a la 

jurisdicci61l, con fundamento en que la decisión de inadmisíó~ que impidió un 

pronunciamiento sobre el fondo de las pretensiones deducidas. resuitó desproporci<mada, 

foltllalism y arbitraria, ya que, conforme a la jurisprudencia establecida. en la STC 28212006, 
- . 

de 9 de octubre, ex:istla una relación directa Imtre la actuación administrativa. impugnada, sus 

fines estatutarios y el menor afectado por dicha decisión. 

4. La Secretaría de Justicia de la Sectión Segunda de este Tribunal, por diligencia de 

ordenación de 6 de marzo de 2008. de conformidad con lo previsto en el arto 88 LOTe, requirió 

a los órganos judiciales la remisión de copia testimoniada de las actuaciones. Una vez 

recibidas, la Sección Segunda de este TrlbWIal, por provídcn<:ia de 4 de j unio de 2008, acordó 

la admisión a trámite de la demanda de amparo y el empJ~jento de quienes hubieran sido 

parte en este pwcedimicnto para que pudie~_ CQ~p~eI ~~Lmismo. 

5. La Secretada de Justicia de la Sala Primem de ~ste tribunal, por diligencia de 

ordenación de 17 de septiembre de 2008, tuvo po. personado al· Abogado del Estado y. a tenor 

del arto 52 LOTe, se acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes 

personadas por plazo común de veinte días para que pudieran presentar las ({legaciones que 

estimasen pertinentes. 
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 6. El Abogado del Estado, mediante escrito registrado el 7 de octubre de 2008, presentó 

su!! alegaciones, solicitando la. desestimación del recurso de amparo, argumentando que la 

interpretación realizada para negar interés legítimo a la Asociación recurrente para ~pugnar la 

resolución de repatriación no era desproporcionada, pues ni ostentaba la representación del 

menot afectado. que correspondía a la Comunidad de Madrid, ni sus amplios fines estatutarios 

podíarl justificar una legitimación univer.;al para la tutela de derechos fundamentales ajenos. 

Ademá.s l destaca que, confonne a la jurisprudencia de la SIC 118/2007, de 2 ( de mayo, ha 

sobrevenido la desaparición del objeto del proceso, toda vez que el menor de edad ha 

alcanzado )~ mayoria de edad. 

7. El Ministerio Fiscal, mediante escrito registrado ellO de noviembre de 2008, 
", . 

interesó el otorgamiento del amparo por vulneración del derech<> a la tutela judicíal efectiva 

(art. 24.1 CE), la anulación de la resoluoión impugnadil y la retroa(/Cipn de actuaciones. Así.. 

argomenta que, confonne a la jurisprudencia establecida en la STC 2&212006, de 9 de octubre, 

resulta incuestionable la concurrencia en la Asociación demandante deJ interés o afección que a 

los efectos de la DCA legitima para ~pnrecer en un p:roceso contencíoso-administratívo. 

Así, destaca., en primer lugar, que entre sus Cmes se contempla ..... intctpontt cuantas acciones 

y ~ursos adminIstrativos o ju~¡ales entienda oportunos para la tutela de los derechos y 

libertades fundamentales de las personas comprendidas entre sus fUles, especialmente menores 

y jóvenes" (art. 3, párrafo segundo). dándose la circunstancia de que el afectado es UD roenor 

extranjero, perteneciente a un grupo de riesgo de .Il\llrgina1izacióQ y cuya. defensa es 

cuestionada por la Asociación que se haya ejercido de manera ad~~a por quienes tienen su 

tutela. En scgUtllio lugar, senaIa que de las circunstancias coocun:,entes se deduce también la 

~istencia de un contae::to pR:vio entre el !Amida de la Asociación y -el menor. interviniendo en 

la realizaci6n de gestiones ante el Consulado de Manueco5 y siendQ la pers(lM con laque 

contacta Uri eduCador del pisodOl1de se encuentra el menor para articular una solución jurídica 

de urgencia ante la actuación policial, en una situación en la que la preferencia del menor entra 

en conflicto de intereses con la entidad que ejeroe la tutela y el propio Ministerio Fiscal sobre 

la mejor decisión sobre su futuro vital. Por último, también destaca qu.e conforme a la 

legislación de extrazijetia se reco.noce la legitimación para intervenir en los procesos 

contencioso-administrativos en maferia de extranjería a las entidades que resulten afectadas. De 

~. modo, concluye el Ministerio Fiscal, la interpretación fonnulada por el órgano judicial 
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negando legitimación a la Asociación recurrente es excesivamente rigorista y 
desproporcionada. 

8. La Asociación lCcurrente, mediante e.saito Tegístrsdo el 24 do octubI'(; de 2008, 

presentó alegaciones solicitanao que se ot<ll'gue el amparo c:n Jos términos expuestos en su 

demancb.. 

9. POI providencia .de fecha 18 de diciembre de 2008. Se seftaló para deliberación y fallo 

de la Sentencia el día 22 del mismo mes y afto. 

1I. Fond*meuto8 jurídicos 

l. El objeto del presente recurso es determinar si la resolucí6n impugnada. en la medida en 

que apreció la concunencia del óbice procesal de falta de legitimación activa de la Asociación 

recurrente, ha vulne«ido su derecho a la tutelaiudidal efectiva (<U'l 24.1 CE). desde la perspectiva 

del derecho de acceso a la jurisdicción. 

2. Con carácter previo deben despejarse las dudas SllScitadas por el Abogodo del Bstado, 

sólo como dudas. sobre la pervivencia del objeto del presente recurso de amparo por haber 

alcanzado el menor, en cuyo interés se interpuso el recurso contenoioso·administnitivo. la mayoría 

. de edad, &ta circ~ia no implica la pérdida sobrevenida de objeto d~l ~paro, toda vez que, 
. ',:, .::: ;'.< ~. 

como ha reiterado este Tribunal, con clUácter general, dicha pérdidaquediueferida a los casas en 

los que o bien Jos propios órganos judiciales han reparado directamente la lesion alegada ante este 

TribunaJ, {) bien ha desaparecido el acto o la causa origen del ptOcesode amparo, ya que en 

cualquiera de ellos carecería de sentido un P~l1tmciamietlto estimatorio -al-noexistirlai~tólfde1 
-,.-_._-'- .. ----" -- .~-- ------- - -_.------ --- -'-"- .--­

derecho fundamental in~ salvo que, a pesar de haber desaparecido formalmente el acto 

lesi.....o, debieran tenerse en cuenta otros elernento!i de juicio que .era11 haciendo precisa nuestra 

respuesta (por todas, STC 23312007. deS de noviembre, FI3). 

En el presente caso, sin embargo, no se ha puesto de manifiesto la existencia de ninguna 

actuación administrativa o judicial producida con posterioridad a la interposición de la demanda 

de 8ntpiU'o a pwtir de la cual pueda sostenerse que R ha. prod~ una. !q)aradón de la lesión del 

derecho de acceso 2l la jurisdicción alegada por la Asociación recurr~nte. ~ciNl.U\staneia de que) . 

'3\7LGL'3Ll:5Wlr11!L0 '9'i1d 
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en su caso, una eventual estimación deJ amparo pudiera car~r de efectividad real por haber 

devenido en ínejecutable la resolución administnl.tiva objeto de impugnación en el recurso 

contencioso~administrati YO en que se ha producido la lesión aducida no resulta equiparable a la 

pérdida sobrevenida del objeto del amparo entendida C01tl.O dC:5aparición de: la lesión o del acto 

impugnado, ello amén del interés general que la resoluci6n de este as~~to pueda poseer. 

3. Entrando en el análisis de la invocación del derecho a la tutelaJudicial efectiva (art. 24.1 

CE). este Tn"bunal ha reiterado que es un elemento esencial de este derecho obtEner del órgano 

judicíal una resolución sobre el fondo de las pretenMOl1eS. derecho que también se satisface con 

una dedsión de inadmisión que impida entrar en el fondo de la cuestión planteada cuando dicha 

decisión se fundamente en la exi~ia de una cama legll1 que resulte aplicada ramnablemenle. 

Igualmente .~ ha resaltado que el control CQnStituci"na1 de las decisiones de inadmisi6n "ha de 

'Verificarse de fonna espcx:ialmmt~ intensa, -dada la vigencia en estos casos del principio pro 

actiohe, principie) de obligada observancia por los Jueces y Tribunales, que impide que 

interpretaciones y aplicaciones de los teq~itos establecidos legalmente pma acceder al proceso 

obstaculicen injustificadamente el derecho a que un Ófgano judicial conozca o resuelva en 

Derecho sobM la pretetl3ión il él somooda" (STC 321/2006, de 20 de novi~bre, 'F'J 3). Además, 
• ,'..... o,'. 

en lo referido a la decisión de inadmisiÓll poI:' carenci~ de legitimación~tiva,este Triburta! ha 

desracado que al conceder el arto 24.1 CE el deIeCho a la ttnela judicial efectiva a toda, las 

personas que son titulares de derechos e inte~ses legítimos. está impomendo a los órganos 

judiciales la obligación de interpretar con amplitud las fónnulas que las leyes p~saJes utilicen al 

atribuir legititnación acthra parA acceder 8 tos procesos judiciales) resultando censurables aquellas 

apreciaciones judiciales de falta de legitimación que carezcan de base legal o supongan una 

intelpretaei6n arbitraria. irrazonable o excesivamente festrictiva de la disposici6n legal ~licablo 

al caso contraria a Ja~~viºª,,ºelderechofundamentaI(portodas.STe-8512008, ae 21 dejlllio, 

FJ4). 

Más . en concreto l respecto de la legitimación activa de las asociaciones en los 

procedimientos contencioso--administrativo9 en que pretendan actuar defendiendo Jos intereses 

que constituyen sus fines estatutarios, se ha destacado que en los supuestos en que exista una 

relación directa entre dichos fmes y el motivo en que se fundamentaba la impugnación del acto 

administrativo, la conclusión de que la Asociación care<:"ía de intaés legítimo supone una 

aplicación en eXceso rigorista de esta exigencía legal, mda vez que no oabe alegar en este tipo de 

9t>LZL9L15-----_.- Wlr 
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supuestos que la Asociación, en atención a sus fines estatutarios, sea. neutral o indif~t~ ante el 

mantenimiento de la norma o resolución recurrida (STC 28212006. de 9_de octubte, FJ 3). 

4. En el presente caso. ~omo ha sido expuesto con más detenimiento en Jos 

.antecedentes, han quedado acreditados Jos sigllientes extremos: en pritner lugar, que la 

Asociación recurrente de manera conjwta con el MeJlQr de edad, con quien actuó bajo la 

misnla rep1"e.1entación letrada. impugnó la resolUción de repatriación de éste, justificando su 

interés legítimo en ~ Se tmtaba do un Sllpuesto de presunta vulne.mción de derechos 

fundamentales. cuyo protección es W10 de sus objetíVQs principales según sus Estatutos. En 

segundo lugar, que en el recurso coo.te~ioso-acfminjstrativo se ponía de manifiesto la existencia 

de una actuación previa del Letrado de la Asociación recurrente en defensa de los intereses del 

menor, siendo designado dicbo Letrado defensor judicial del menor por el Juzgado de 10 

Contencíoso-administrativo. Y, por último, que en apt'!l1aci6n, se dejó fi~lmente imprejuzgada la 

cue;stión debatida al acordarse, por un lado, que la Asociación r~unente carecía de .interés 

legítimo. por no incidir la resolución administrativa impugnada directanl indirectamente en la. 

esfera de sus intereses, ya que ni su interés legitimador puede ligarse a la autontrlbucióll 

estatutaria ni, en su caso, de S~ fmes estatutarios puede·inferirse dicho interés y. por otro, que 

tampoco el Letrado ostentaba mandato alguno del menor. quien carecía de capacidad·pt'Ocesal. 

no resultando válido el nombramiento de defensor judicial del menor por carecer de· 

competencia el Juzgado de instancia. 

En atención a lo anterior, tal como sostiene el Ministerio FiscaI~ debe concluirse que la
 

decisión de insumisión impugnada ha vulnerado el derecho de la Asociación recurrente a la
 

tutela judicial efectiva (mi. 24.1 CE), dl:sde la perspectiva del derecho de acceso a la
 

. jurisdicci6n. Una Ve7;_<)~~_9.ll~<!Q_~~dita.d.o_d!Or-unlado; que· entre los fines estatutarios' - '.. 

de la Asociación recurrente está conseguir la integración en la sociedadyla promoción de las 

personas con problemas de cualqui~r clase de marginación social. espeeiahnCl"lte menores y 

jóvenes, incluyendo el ejercicio de las acciones judiciales que se eüti«ldan opoJ"tU.Uas para la 

tutela de sus derechos y libertades rUlldamental~ y, por otro. que el afectado po~ la resolución 

impugnada es un malor extraqjero, la conclusión de que dentro de sUS fines estatUtarios no 

queda incluida la defensa de lQS concretos intereses de este menor y de que, en cualquier caso, 

su único interés es el de la mem defensa de la legalidad, ya que la decisión recurrida no le 

9t>LU9U6WIr 
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 SUpone l.Il1a desventaja ni 10 priva de un beneficio, supone una interpretación y aplicación en 

exceso rigorista de la exigencia legal de interés legirirno, 

Este rigorismo es especialmente intenso en un caso en el que concUllen otras dos 

citcunstanclu que, como también ha puesto de manifiesto el Ministerio Fis~ no han sido 

debidamente ponderadas cn la resolución judicial impugnada. La primern. es la insistente 

alegación por parte del Letrado de la Asociación recurrente dd seguimiMto que venia 

dcsarroJlando en defensa de los intereses del menor recurrente en vía admínistrati\fa., incluido el 

hecbo de que es a este Letrado al que se dirige el propio educador del piso tutelado en que 

vivía el menor para comunicarle la detención :mediante 11'1. cual Se prcteI1:dió c:jecutar la orden de 

repatriación y de que es la persona en quien kctlY,Ó el nombramiento d,e defensor judicial. Ello 

es ampliamente demostrativo de que existia una muy directa im.plicaci6n d~ la Asociación 

recurrente en el ~urrir vital del menor. pOllo que no cabe concluir. como se hace en la 

resolución judicial, que la mtetYención de la Asociación recunente responda ónicamonte a una 

intención de mera defensa de la legalidad y de que era neutral o indiferente ante la resolución 

administrativa impugnada. 

La segWlda circunstancia es que, ante la simultánea decisión judicial de negar también 

capacidad procesal al menor y competencia al Juzgado para que le nombrara un defensor 

judicial, se abortaba completamente la. posibilidad de que se pudiem obtener un 

pronunciamiento judicial sobre el foooo de las vulnetaeione" de de.rechos fundamentales que se 

adu~ían en el recutso. Por lo qu~ en el contexto de W1 procedimíento de prt>te<:ci6n de 

derechos fundamentales, en el que ya se había obtenido una primera· resolución judicial. 

estimatoria. y en el Que se cerraron las posibilidades de que el mellOf directamente afectado 

pudiera hacer valer su derecho de acceso a la jwisdjc.ción, resul~ especialmente rigorista negar 

-también legitimación activa para ejercer acciones judiciales en defensa de 10$ intereses de este 

menor a la Asociación recurrente. 

Por tanro. debe declararse la nulidad de la resolución judicial impugnada,. en el único 

extremo referido él negar legitimaci6n actÍ'I3 a la Asociación reoorrellte. así como la retroacción de 

las ~tuaciones para que el órgano judicial dicte una nueva resolu~i6n respetuosa con el derecho 

ñlndamental 'VUlnerado. 

9t>LGL9L15Wlr
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TRIBUNAL 
tONSll1UCJOHAl 

FALLO 

En atel1ción a todo ]0 expuesto, cl. Tribunal Constitucional. POR LA AUTORIDAD 

QUE LE CONFIERE LA CONSnroCIÓN DE LA NACIÓN ESP~Ot.A, 

Hadccidido 

Otorgar a la "Coordinadora de barrios para el seguimi~nto de menores y jóvenes>~ el 

mnparo solicitado Y. en censecuencja: 

1° Reconocer su derecho a la tmelajudicWefectiva (an. 24.1 CE). 

20 Declarar la mJlidad <le la Sentencia de la Sección Oc.tava de la Sala de 10 Contencíoso­

administrativo del Tribunal Superior.de Justicia de Madrid de 28 de febrero de 2007. dictada en 

el rollo de apelación núm. 5-2007. en 1() referido a la concurrencia de la ce.usa de ínadmisión de 

falta de legitimación activa. de la Asociación recurrente." 

3(1 Retrotraer las actuaciones judiciales al momento anterior al de dictarse dicha 

Sentencia. para que se diete nueva resolución respetuosa con el derecho fundamental 

reconocido. 

Publíquese esta Sentencia en el "Boletin Oficial del EstadQ", 

Dada en MtJdrid, a veintidós de diciembre de dos mil ocho_
 
/'.
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